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SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica 

por anotación en Estado No.____En la 

secretaría del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

 

INFORME SECRETARIAL, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, informándole 

que el demandante solicitó medida cautelar. Sírvase Proveer  

  

  

  DANIELA ESPINOSA GALÉ  

SECRETARIA  

SOLEDAD, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
  

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, resultan procedentes 

de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P. 

En consecuencia, el juzgado,  

  

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro de la cuota  parte que el demandado señor 

YUNIS  DE  JESUS  SANCHEZ  DIAZ posee sobre  el  bien  inmueble ubicado en   la CALLE   22 

No.28A-19 del   Municipio   de SOLEDAD,   inmueble identificado con  Matricula    No.041-148637 

de  la  Oficina  de  Registro  de Instrumentos Públicos de Soledad, cuyos linderos y demás 

especificaciones son  como  aparecen  en  la Escritura  Publica  No.1743 del 14de marzo de 2011de   

Notaria Primera de  Soledad. Líbrese el oficio correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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